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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS NO LABORALES

	Resolución
	Resolución de la entidad pública empresarial Red.es, por la que se convocan las ayudas del Programa de Formación para el Empleo Juvenil en la Economía Digital C020/16-ED

	Nombre de la acción formativa
	Código
	Nº de curso

	
	
	

	
	
	


REUNIDOS

De una parte,

	D
	Fernando Rodríguez del Estal
	con D.N.I.
	28392775 B

	en nombre y representación de la entidad beneficiaria 
	Asociación ETICOM, Clúster de economía digital de Andalucía

	con C.I.F.
	G-91033258
	 Y domicilio en
	Sevilla
	  
	
	provincia de 
	Sevilla

	calle
	Leonardo da Vinci
	nº
	20
	piso
	3
	C.P.
	41092

	teléfono
	954006051
	correo electrónico
	AORTIZ@ETICOM.COM


Y de otra,

	D/Dª
	
	con D.N.I.
	

	en nombre y representación de la empresa 
	

	con C.I.F.
	
	y domiciliada en  
	
	provincia de 
	

	calle
	
	nº
	
	piso
	
	C.P.
	

	teléfono
	
	correo electrónico
	

	Empresa cuya actividad principal es 
	

	

	y nº de trabajadores en plantilla
	
	con representación legal de los trabajadores
	SI
	
	NO
	

	Dirección centro trabajo
	
	Localidad
	
	CP 
	


EXPONEN
PRIMERO.- Que ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente documento.

SEGUNDO.- Que la entidad [***] es beneficiaria de una subvención de la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la impartición de la especialidad formativa y la realización de prácticas no laborales de conformidad con lo establecido en la Resolución de 12 de enero de 2017, de la Entidad Pública Empresarial Red.es, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de formación para el empleo juvenil en la economía digital. 
TERCERO.- Que la empresa colaboradora está interesada en colaborar con la entidad en la realización de prácticas profesionales no laborales en su centro o centros de trabajo. 

CUARTO.- Que la/s principal/es actividad/es económica/s de la empresa [***] es/son las reseñadas en el encabezamiento
QUINTO.- Que ambas partes reconocen expresamente la inexistencia, previa a la firma del presente convenio, entre ellas del vínculo jurídico alguno o de otra índole, que las incapacite para la formalización del mismo.

En consecuencia, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regulará por las siguientes,
CLÁUSULAS
PRIMERA.- El presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales no laborales, se regirá además de por lo establecido en él, por lo dispuesto en la Resolución de 12 de enero de 2017, de la Entidad Pública Empresarial Red.es, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de formación para el empleo juvenil en la economía digital, y en la Resolución de la Entidad Pública Empresarial Red.es por la que se convocan las ayudas del programa de formación para el empleo juvenil en la economía digital C020/16-ED. 

SEGUNDA.- La EMPRESA COLABORADORA se compromete a facilitar la realización de prácticas no laborales a los alumnos participantes en las acciones de formación en materias relacionadas con las TIC y la Economía Digital, en sus instalaciones, en la forma y horarios acordados previamente.

A tal fin, la EMPRESA COLABORADORA ofertará las prácticas no laborales relacionadas con los contenidos de la formación y útiles para dispensar a los participantes una visión práctica, real y útil de dichos contenidos y obtener la formación práctica necesaria para completar las acciones de capacitación. 

Los participantes que figuran en el Anexo I del presente CONVENIO desarrollarán las actividades programadas que se detallan en el Anexo II, en las instalaciones de la EMPRESA COLABORADORA, sin que ello implique relación laboral alguna con dicha EMPRESA COLABORADORA.

La EMPRESA COLABORADORA queda eximida de cualquier responsabilidad laboral o de cualquier otra índole respecto de los participantes que realicen las prácticas no laborales en su centro de trabajo.

A tal efecto, la EMPRESA COLABORADORA no adquirirá más compromisos que los derivados del presente acuerdo.
TERCERA.- Las prácticas profesionales no laborales, se desarrollarán en el centro de trabajo de la empresa firmante, ubicado en la dirección indicada en el encabezamiento de este convenio, sin que el mismo pueda ser variado sin acuerdo previo de los firmantes y de la Administración autorizante de este convenio.
Supuesto de ser varios los centros de trabajo de la empresa, en la Comunidad Autónoma que correspondan, susceptibles de acoger prácticas amparadas por este convenio, se presentará una adenda indicando la dirección completa de los mismos (cláusula aplicable solo de darse el supuesto).                                                                                                

Si el centro o centros de trabajo estuvieren en espacio o instalaciones pertenecientes a otra entidad, se aportará una declaración responsable acreditativa de la cesión de servicios y/o instalaciones a la empresa firmante (cláusula aplicable solo de darse el supuesto).  
CUARTA.- La duración prevista de las prácticas profesionales será de 150 horas por alumno para la acción formativa indicada en el encabezado del presente convenio.
Las prácticas profesionales se realizarán, como criterio general, en días laborables de lunes a viernes. Las horas diarias de prácticas profesionales serán programadas de hasta el máximo de la jornada diaria autorizada por la normativa laboral para la actividad de la empresa.

QUINTA.- Los alumnos en prácticas no percibirán de la empresa cantidad alguna por la realización del módulo de formación práctica. Aquellos alumnos que realicen las 150 horas de prácticas no laborales programadas tendrán derecho a recibir una beca que se calcula en base al 0,8 del IPREM vigente. Este importe será abonado por la entidad a cada alumno individualmente.
SEXTA.-   Las partes asumen los siguientes compromisos:

1. La entidad [***]:
· Se responsabilizará del buen desarrollo de las prácticas profesionales y de la efectiva adecuación de las mismas al programa de prácticas establecido en cada una de las acciones formativas. 

· Se obliga a poner en conocimiento de la persona que realizará las prácticas, la suscripción del acuerdo de prácticas entre la empresa y la entidad, el contenido de las mismas (programa de prácticas), duración, lugar de realización y horario.
· Asignará un tutor de prácticas responsable de acordar el programa formativo con la empresa y de realizar, junto con el tutor designado por ésta, el seguimiento y la evaluación de los alumnos en prácticas.

· El tutor de prácticas designado tendrá, además, entre sus funciones apoyar y asesorar a los alumnos durante el desarrollo de las misma, y orientar a la empresa en cuantas cuestiones pudieren plantearse en relación con las prácticas profesionales no laborales.
· Asistirá a la empresa que acoja a los alumnos en prácticas en los trámites administrativos a seguir para el buen fin de las prácticas acordadas.
2. La empresa receptora de los alumnos en prácticas:
· Se compromete y obliga a no tener simultáneamente más alumnos en prácticas que trabajadores figuren en plantilla en ese momento.

· Previo al inicio de las prácticas, pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere, la existencia del convenio de prácticas y la relación de alumnos en prácticas que acogerá la empresa. La comunicación será siempre escrita y en ella figurará el correspondiente recibí firmado.

· Asignará a cada persona en prácticas un puesto de trabajo adecuado para el desarrollo de los contenidos formativos del programa de prácticas y facilitará a cada persona en prácticas los equipos y materiales necesarios para el desempeño de las funciones y tareas asignadas.

· Designará un tutor de prácticas que se responsabilizará de las comunicaciones con la entidad y guiará, orientará y asistirá a los alumnos durante todo el desarrollo de las prácticas. Además, se responsabilizará, junto con el tutor designado por el centro de formación, del seguimiento y evaluación de las prácticas con criterios que permitan medir las competencias alcanzadas por cada uno de los participantes.

· Por cada participante, la empresa elaborará un informe con la valoración y resultados observados por ésta durante el desarrollo de las prácticas.

· Facilitará a Red.es cuanta información adicional le fuere solicitada sobre las prácticas profesionales no laborales a las que se refiere este convenio, así como el acceso al centro de trabajo en el que se realicen las mismas a fin de observar su desarrollo.

· Su actividad económica deberá estar relacionada con la acción formativa cursada por la persona en prácticas o precisar, en el ejercicio de la misma, del desempeño de ocupaciones relacionadas con su formación, de forma tal que posibiliten el desarrollo completo del programa de prácticas. 

· La empresa emitirá una certificación acreditativa de las prácticas realizadas con los contenidos inherentes a las mismas, su duración y el periodo de realización.
· La EMPRESA COLABORADORA no podrá cubrir, ni siquiera con carácter interino, ningún trabajo en plantilla con el participante que realice actividades durante el periodo de prácticas no laborales.
SÉPTIMA.- Podrán ser excluidas de la participación en prácticas no laborales objeto del presente convenio aquellas personas que acumulen más de tres faltas injustificadas de puntualidad o quienes mantengan una clara actitud de indisciplina en el cumplimiento de las instrucciones recibidas de los tutores para el desempeño de las tareas encomendadas.
Serán igualmente motivo suficiente para su expulsión de las prácticas el mal trato, pérdida o sustracción de equipo, material o producto de la empresa y el incumplimiento de las medidas de seguridad existentes en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales.

La empresa comunicará esta circunstancia mediante escrito motivado a la entidad, quien iniciará el procedimiento de exclusión de alumnos previsto en la correspondiente resolución. 
OCTAVA.- El contenido y desarrollo de las prácticas podrá ser en cualquier momento objeto de valoración y supervisión por parte de Red.es, por lo que la empresa autoriza expresamente, con la firma de este convenio, a los técnicos de la citada Administración o a las personas que ésta designe, a acceder a su centro o centros de trabajo para realizar las funciones mencionadas.
NOVENA.- La empresa y la entidad elaborarán conjuntamente un programa de prácticas vinculado a dichas acciones formativas, en el que se describirá el contenido de las prácticas, duración, lugar de realización, horario y sistema de tutorías para su seguimiento y evaluación. 
DÉCIMA.- En el desarrollo de las prácticas no laborales, la empresa deberá respetar la normativa general y específica que, en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales, resulte aplicable a la actividad concreta de que se trate.
UNDÉCIMA.- Las prácticas no laborales de todas las personas participantes en la acción formativa, deberán iniciarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización de la actividad formativa o en el plazo establecido en su normativa  reguladora al respecto. 
DUODÉCIMA.- En caso de formalizarse un contrato de trabajo entre alguno de los alumnos en prácticas y la empresa, éstos causarán baja como tales.
DÉCIMO-TERCERA.- El presente convenio de prácticas podrá ser denunciado por la parte que considere que se han vulnerado las finalidades del mismo o por incumplimiento de alguna de sus estipulaciones. La denuncia del convenio se materializará mediante escrito fundado, que deberá ser comunicado a la otra parte con una antelación mínima de un mes a la fecha en que se pretenda tenga efectos dicha denuncia. 
En ningún caso, salvo causa de fuerza mayor, se interrumpirán las prácticas ya iniciadas, garantizando en lo posible los intereses formativos de los alumnos participantes en las mismas.
DÉCIMO-CUARTA.- Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del Convenio. Ambas partes consienten que los datos personales del presente Convenio puedan incorporarse a ficheros de titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la gestión adecuada del mismo.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrá llevar a cabo en los términos legales mediante comunicación a la respectiva entidad a su domicilio social. La EMPRESA COLABORADORA adoptará las medidas adecuadas para limitar el acceso de sus empleados a los datos personales durante la duración de este Convenio. 

En todo caso, los empleados de la EMPRESA COLABORADORA que tengan acceso a datos personales y, en especial, a los datos de seguimiento de los participantes, estarán obligados a guardar secreto respecto a los datos que el personal hubiera podido conocer con motivo de la ejecución de este CONVENIO. 

	FIRMA ENTIDAD
	FIRMA EMPRESA DE PRÁCTICAS
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